


El sueldo es la paga o 
remuneración que recibe de 
manera periódica un 
empleado por el desempeño 
de un cargo o puesto, o por la 
prestación de sus servicios

Escuelas Municipales 

de Pilar
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Los contratos de trabajo establecen 
las relaciones que existen entre una 
empresa y sus trabajadores.

• Contrato Indeterminada: 

• Contrato temporal:. 

• Contrato Eventual:

• Contrato a prueba

• Contrato en tiempo parcial

4

https://youtu.be/CLde9H1i278
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DIURNA: 6AM – 21PM. 
Cantidad –máxima 
48hs semanales 

NOCTURNA 21 PM –
6AM. Cantidad 
máxima 42hs 
semanales.
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Todos los trabajadores en relación de 

dependencia deben percibir su 

remuneración con la entrega de un recibo 

de sueldo. Es muy importante que los 

empleados sepan comprender la estructura 

básica y legal de un recibo de haberes.

En el artículo 140 de la Ley de Contrato de 

Trabajo se mencionan los requisitos 

mínimos que debe contener el recibo de 

sueldo emitido por la empresa. En el mismo 

deberá figurar la información referente al 

empleador, al empleado, a la composición 

de la remuneración del empleado y otros 

datos obligatorios exigidos por la ley.



Otros datos obligatorios

Conforme a lo normado en el artículo 12 del Decreto Ley N° 17.250/67 el empleador deberá 

indicar en el recibo de sueldos la fecha en que se efectuó el último depósito de aportes y 

contribuciones en el período inmediatamente anterior, detallando el período que corresponde a tal 

depósito y en qué banco se efectuó

9

Datos del empleador

Nombre completo o razón social

Domicilio de la empresa

Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)

Datos del trabajador

Nombre y apellido

Clasificación profesional

Código Único de Identificación Laboral (CUIL)

Fecha de ingreso

Tareas desarrolladas o categoría de trabajo

Detalle de la remuneración

» Total bruto de la remuneración básica o fija que pactó con el empleador.

» Total de remuneraciones variables producidas en el período de liquidación.

(comisiones, horas extras, premios, gratificaciones habituales, adicionales

por desempeño).

» Detalle de remuneraciones que no están sujetas a cálculos de aportes y contribuciones. Ejemplo: asignaciones familiares, 

indemnizaciones y vales.

» Importe de las deducciones por aportes del empleado (17%) en conceptos de jubilación, PAMI (INSSJP Instituto Nacional de -

- Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados – Ley N°19.032) y obra social.

» Importes de las retenciones para el pago de la cuota del sindicato.

Importes de las retenciones del impuesto a las ganancias (para aquellas remuneraciones alcanzadas).

- Otros descuentos legales que correspondan.

- Importe neto percibido, expresado en letras y números.

3

3
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FIRMA
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147: Deudos no embargan 

el sueldo, canasta de 

alimentos familiar sí.

De la diferencia de SMVM y no 

siendo mas del doble, se 

puede embargar el 10% de la 

diferencia (SMVM $16000)

Ej. 20000 - 16000 =4000

4000*10%= 400

Ej $40000 -16000= 

24000*20%= 4800



¿De dónde se 

establece? 14

Este sueldo básico debe entenderse como la  remuneración fija que un 

trabajador recibe periódicamente como remuneración por la prestación de su 

servicio

Este sueldo está dado por el Salario Mínimo Vital y Móvil, que en este 

momento esta en  $16875.- El artículo 116 de la Ley de Contrato de Trabajo 

define el Salario Mínimo Vital, como la menor remuneración que debe 

percibir en efectivo el trabajador sin cargas de familia, en su jornada legal de 

trabajo, de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, 

educación, vestuario, asistencia sanitaria, transporte y esparcimiento, 

vacaciones y previsión.

Y los convenios colectivos de trabajo (CCT) 

Son las fuerzas sindicales que establecen salarios por cada categoría 

desempeñada 



Hay convenios que toman como antigüedad año completo de enero a diciembre. Todos los enero 

se computan un año más, independientemente que haya ingresado en noviembre o diciembre   
15

Son suplementos abonados al trabajador en razón del tiempo de servicios prestado 

en la empresa; algunos en función al sueldo básico, otros en base a montos fijos o 

porcentual. 

Esta establecido solo por los convenios colectivos de trabajo, jurisprudencias o 

acuerdo entre las partes. 

Citamos 2 ejemplos 

Según el CCT de empleados de comercio establece el 1% por año trabajado, que se 

calcula desde sueldo básico: y se tiene en cuenta desde el “cumpleaños” en la 

empresa. 

1. Un empleado/a que ingresa 20 de Julio del 2010 y tenemos que liquidar el 

sueldo de Abril, la antigüedad de esta persona en la empresa es de 4 años, 

porque todavía no cumplió los 9 años = 9%.

2. El de panaderos industriales dice; que se abona hasta los 5 años el 1%, de los 5 

años a los 15 años el 1,5%, y desde los 15 años en adelante 2%, por año 

trabajado. Por los tanto si continuamos con el mismo ejemplo, en este caso CCT 

de empleados de panaderos industriales su antigüedad es de 9 años x 1,5% = 

13,5%



Art. 201 LCT 20744 16

El artículo 6 de la Ley 24241 incluye a las horas extras dentro del concepto de remuneración.

Tenemos que saber que estas horas no son obligatorias, y son las que exceden la jornada de 48hs 

o 42 semanales. Los trabajadores que presten servicios en tiempo parcial con una jornada 

reducida en 2/3parte o inferior tienen prohibida la realización de horas extras. Art. 92 de la LCT.

Las horas extras realizadas de lunes a viernes y sábados hasta las 13hs, se abonan con un recargo 

de 50%. Mientras que si estas horas se realizan sábado después de las 13hs, domingos y feriados, 

tienen un recargo de 100%.
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Ejemplo: 

Sueldo Básico: 50000

Antigüedad (Continuando con el ejemplo anterior CCT empleados 

de Comercio  es 9 años x 1%  = 9%

Antigüedad: 50000 x 9%= 4500
Para aclarar:

El valor de una 

hora se puede 

controlar de 

varias formas 

ya que no hay 

ninguna 

reglamentación 

sobre ella, mas 

que algún CCT 

(El de 

empleados de 

comercio no 

hace referencia 

a ello) 

Por lo general, el tiempo laborado son 8 horas diarias por 25 días al mes. Es decir, un total de 

200 horas. (Es una estimación)

Sueldo básico + antigüedad= 54500

$ 54.500/200=$272,5 Valor Hora 

Este empleado/a hace 15hs extras al 50% y 10Hs al 100%

El calculo sería: 

(272,5 * 50)/100= $136,25 + 272,5= 408,75

Si quisiéramos abreviar esa cuenta podríamos hacer 272,5*0,5=163+272,5=408,75

Pero podríamos seguir abreviando la cuenta diciendo que todo numero multiplicado por 1 da 

el mismo resultado, por lo tanto si sumamos 1 + 0,5 = 1,5

Quedaría $272,5*1,5= $408,75 * 15Hs = $6.131,25

Horas extras al 100%: $272,5*2*10= $8.175
Cada vez que quieran AGREGAR un porcentaje(hasta 99%) con una simple cuenta deben multiplica el 1,N°porcentaje, en este caso 1,50
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El presentismo no es otra cosa que una recompensa laboral que tiene la misión de 

recompensar a ese empleado que siempre ayuda a trabajar, más allá de cualquier 

impedimento que pueda surgirle en el camino. Esto también traerá como consecuencia 

la contribución a la productividad de la empresa en cuestión,

No hay ley que establezca cuanto se debe abonar. Aunque muchos de los CCT los 

establece 

Ejemplo en el CCT Empleados de comercio. Conforme lo establece el artículo 40 del 

Convenio las empresas abonarán una asignación mensual por asistencia y puntualidad 

equivalente a la doceava parte de la remuneración del mes, es decir incluye todos los 

conceptos remunerativos.

Esto quiere decir que expresando la doceava parte a porcentaje sería un 8,33% sobre 

toda suma remunerativa 



Seguimos con el mismo 

ejemplo pero avanzando 19

Seguimos con el ejemplo de un Empleado de comercio 

Sueldo Básico: 50,000

Antigüedad:      4,500

Hs. Extras al 50% 6.131,25        68.806,25

Hs. Extras al 100% 8.175

Presentismo 8,33% 5.731,56               *8,33%

Sueldo Bruto: 74.537,81
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Tabla de Aportes y Contribuciones - Seguridad Social

Contribuciones Empleador       Aportes del Trabajador

Jubilación 16% 11%

PAMI 2% 3%

Obra Social                   6% 3%

Fondo Nacional de Empleo 1,5% -

Seguro de Vida Obligatorio 0,03% -

ART (lo que cotice la ART) -



En el caso de empleados de comercio, 

FAECyS es la federación que nuclea todos 

los sindicatos
21
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Deducciones del ejemplo que venimos trabajando

Sueldo Bruto: 114071,49

Jubilación 11%: (12547,50)

Obra social 3%: (3422,14)

Ley de PAMI 19032 3% (3422,14)

Sindicato 2% (2281,43)

FAECYS 0,5% (570,36)

Redondeo 0,08

SUELDO NETO : 93987,92=93988

SUELDO BASICO $100,000

Fecha de ingreso 10/10/2005

Hs extras al 50% 12

Hs extras al 100% 5

Cct empleados de comercio 



LCT. Según los Artículos 150, 151, 
152, 153, 154, 155, 156, 157
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• La Constitución Nacional garantiza la 
provisión de vacaciones anuales. De 
acuerdo con la Ley de Contrato de Trabajo, 
los trabajadores tienen derecho a 
vacaciones anuales tras el cierre de al 
menos la mitad de los días de trabajo en un 
año, es decir, por lo menos 6 meses. Si un 
trabajador ha trabajado menos de 6 meses 
en un año calendario, él/ella tiene derecho 
a un día de vacaciones anuales por cada 
veinte (20) días de trabajo. La duración de 
las vacaciones anuales para los 
trabajadores recién ingresados es por lo 
menos 15 días,  para los demás la duración 
de las vacaciones anuales depende de la 
duración del servicio / la antigüedad del 
empleado.



Menor a 
6 meses

Mayor a 5 años 
hasta los 10 años

1 por cada 20
días
efectivamente
trabajados

14 días 21 días

Para calcular la duración, se toma la antigüedad que 
tengas en el empleo al 31 de diciembre del año al que 
corresponden.
Según la antigüedad corresponde:

Menor a 
5 años

Mayor a 10 años 
hasta los 20 años

28 días

Mayor a 20 
años

35 días

Se otorgan dentro del período que comienza el 1° de noviembre del año por el que se otorga vacaciones (a 

partir del primer lunes o del primer día semanal de trabajo habitual) y finaliza el 30 de marzo siguiente.

Si lo pedís, podés fraccionar los días que te correspondan para usarlos en otras épocas del año.

Te deben garantizar un período continuo de licencia de no menos de dos tercios del que te corresponde según 

tu antigüedad.

Antes de que empieces tus vacaciones, te las deben pagar.
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Vacaciones 

Sueldo Bruto: 74.537,81/25= 2981,51      74,537,81/30= 2.484,59

Días no trabajados: 21*2.484,59= ($52176,39)

Licencia ordinaria: 21*2981,51= $62611,71

Plus vacacional total =  10435,32

496,91 Plus 

vacacional

Ejemplo
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Actividad 1 Integración: Empleado Juan Barón 

Fecha de ingreso 15/08/2015

Sueldo básico: 65000

32 Horas extras al 50%

10 Horas extras  al 100%

Abonar en marzo el sueldo y vacaciones de abril

Sueldo Neto: $78.994,39

Vacaciones sin descuentos 54962,62

Vacaciones con descuentos 44236,69

EJEMPLO PRÁCTICO 
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SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC) 

Es el 50 % de la mayor remuneración mensual percibida por el trabajador 

dentro de los semestres que terminan en los meses de junio y diciembre de 

cada año.

Liquidación: Se liquida de manera proporcional al tiempo trabajado en cada 

semestre. El cálculo es la mitad del mejor sueldo dividido por 6 y 

multiplicado por la cantidad de meses trabajados.

Incluye: Los períodos de enfermedad, accidente y vacaciones se considera 

tiempo trabajado.

Excepciones: No se consideran para su liquidación los lapsos en los que el 

trabajador no tiene derecho al cobro de salario porque el SAC es un “salario 

diferido” que se gana a “día a día” y acompaña al sueldo normal.

Diferencia: El salario normal se paga en forma diaria, quincenal o mensual. 

En cambio el SAC se paga en dos cuotas, la primera el 30 de junio y la 

segunda el 31 de diciembre de cada año.

Cese: El trabajador tiene derecho a percibir la parte del SAC proporcional de 

la fracción del semestre trabajad cuando se produzca la extinción del 

contrato laboral.
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VALOR HORA: 288,40

VALOR DÍA 56000+ 1680= 57680/30= -1922,67

SUELDO BASICO= 56000

ANTIGÜEDAD (3AÑOS) 1680

HORAS EXTRAS AL 50%= 20HS (56000+1680)/200*1,5*20= 8652

HORAS EXTRAS AL 100%= 288,40*2*4= 2307,2

AUSENTISMO X2= 1992,67*2= -3845,4


